
NU^i. 88.-MARTES lñ DE ABRIL DE 1902

^ftOVZNCI^ ^?E ^<f7R 1D^ 1BA
lrtículo 1° La.4 lcyos obligar^u en la Peninsnlai islas

Bues,•es S• Canarias, ,'1 loa ^•1•iute días de au promulgaclón, si
^z: ellrs no ee dispnsiese ot,ra cosa. 8e entiende hecha la pro-
mulgación ©1 dia sn que ter^uina ls^ inserción de la ley sn la
Qacata ojiciccl.

^• %^-° .La ignorancia d^l las ley©s, no ezcnsa de sn enm-
píimiento.

Art• 9•° Las leyes 3o tezslz•án efecto retroactivo. ei no di.s-
pnsisrsn lo contrario. (Cúctiyo citril tiiyer^te).

Rral deereto dr. 26 de Etbril d^: 19UU. - A.-t. 28. Lxs Corpo-
txcionos provinciales ,y municipales abonar6n, en primor tér- ^
^no, sl Not.aYlo ó Notarioy yue :>.utoricon las snbasiax, loR de-
taohos por ellos devengados y los snplementos adelantados
por lu;a mismos asi camo loa derocl:os de insorción de los
^^^.;•:c;:c3 en los psriódicos aficiales, ceidando de reintegrer-
^e dol ramatants, si lo }iubiere, dsl importe total de los refe-
tidos gastoa, ds cuyo cNrgo son, con arreglo A lo dixpn°sto
•p 14 roela. 8^ del art, 8,°

^^: ŝ^7C^ O^I^-T.^.L: ^

^^^^i^or^i^ ^ol ^ons^^a ^o ^i^is^ro^ ^
i

(Gaceta dei l3 de Abril.) j

SS. i^I.`rt. el RFY y la 1ClsiHn Regon• ^

te (q. D l:.) y August^t Reltl ramilia
continúa.n en esta Corte sin novedad ^

en su in:portante sl.lud.

^i:,ist^rio de lostroocián pGbiica
Y BELLAS .ARTES

EYPOSICIÓN

SF;ÑORA: Razoues de orden econó-
mico Inu,y atendibles impidioron al
Poder legislativo consignar en la vi-
gente iey de Presupuestos generales
del Eyta,do lcs créditos que fueran ne-
cesarios para sufragar el gasto de las
ocho Escuelas superiores de Artes in-
dustriales creadas por Real decreto
de 17 de Agosto de 1 JO1, y por cau-
sas u,nálogas ha quedado íncumplida
otra de las más importantes refor-
mas que por esa Real disposición fue-
ron iniciadas, la agregación á los an-
tiguos Institutos provinciales de las
enseíianzas elementales do Industrias
Y de Bellas Artes, para justiflcar ple-
namente la denominacidn que ya lle-
van de Institutos geuerales y técni•
cos.

Pero al menos, ya que de una ma-
uera completa no pueda realizarse la
reforma en todos los Institutos, ni al
misiuo tiempo puedan establecerse to-
das las nnovas Escuelas que tan po_
derosamente han de infiuir, á juicio
del Mlnistro que suscribe, en ]a odu-
cación artisti ĉa, de la3 clases obréra^
Y en e1 renacimionto de nuestras tra-
dicionea artístico industriales, cabe

BUSCRIPCIÓI^ PAR4ICULF^It

Ez; CóaDOSe Yeaetu^

Ca ^es. ^ . . . . 8
^Primestro:'. . . . . 8 25
^oiri luesar.•. . . . . . 16 60

^F'D^}BA DE (iGi3DOH^. e ^a^.ca^

I as Leyes, órdenes y^nnucios yuo se mnnc'en pnbli.cur an

lcs lso^sti+^ev Of'tciale8 s^ hau de rumitir al J'efe político respea-

tivo, pcer °uyo co>cdncto ée paEarán fi lo.^ editorea de lo^ men

aionnd^s periddidos^ ^ - ^ ^
(Oxd^nes de ^ de Abril, d° $ y 21 dt+ Uot.^bre c'.e 18br.j

.^.ox ;^•íio,as Sacretarioe cuiderán bajv su más estreci}areY-
puusabi.lidad, de consor^az losnú.nzeroá d° e^:^ I:olwtf.^, co1e^-

cionacioe para su encuadern.ación, qus «cbsrú v°rificar^c al

E'in :nes. . . . . 4
Triu:©stre.. . . . . . il .`:^
3His lnesea. . . . . . `=`^ b^

^ n a.do.. . . . . . . 33 ^ LIu aóo.. . . . . . . 4^

[^'tG7iLC9'0 BNE^tO, ^íJ CC1i^lO)iOli (jó,pedC^r

^e puDiloa todos loa ótxr, ozóepto loa Doxningoo.

fina: tio cada afio.

AnvsxmENCla. Coziformr, con lri condieión 4." de] pli.e^°

^ qne ba servido dé base par^ la subast>^; i:ó ŝé ihéerrtarA crie^f^n

^tiU f^1 Ií^1POFtTA?dTE.--Inm ĉ diat.:azaeute que , los ss^ ores ^I edicio, ó annneio:qate s::a á instancia dc l,arto sia qne m,l;otttiv
Alcalda3 y Secretaaios reciban ests BoLeTtx disi:oacirbn qna ae ', los interesados el importe dA sn publicáciGn; ó garant;;,u^u el
S.je nn ejemplar en el sitio de cost.nmbra, donde pormanecsr:i pago, á razón.de `l5 cóllbini.US ;^Vr izne:; :• yarte. de eL'a,y iw
hasta c! reeibo del ni.mero signieate, venta de nf^meros sneitos b 40 cgntin^o^.

j • ^ ^ ^

i
t

utilizar los modesttsitnos recursos del f

presupuesto, reducidos íti una partida ^
de 8U.000 pesetas para los estudios ^

elementales de Industrias y Bellas
Artes, y otra de 90.0^:.'0 para las Es- !

cuelus de Artes industriltiles, aplic^.n- 1
dolos á unas cuantas instituciones, ŝ
que puedan servir de ensayo para las 4
que más tarde hay an de fundarse. ^

Cuanto mtis e^casos sean los me- j
dios, más cuidado hav que poner en `
aprovecharlos, l;ara deducir de ellos
el mátimo efecto; y con^iderada la
cuestión bajo este punto de vista, fá-
cil es de apreciar la conveniencia de
combinar los diversos elementos de
enseHanza, do manera que puedan
prestarse mutua ay uda, en vez dé
crear organismos aislados, cada uno
de los cuales, si hubiera de funcionar
en condiciones quc le permitiesen res- i
ponder ^t los Iines de su fundación,
absorberia gran parte, acaso el total,
de la cantidad presupuesta para to-
dos los de su especie. La combinación
y concentración en cada localidad de
sus diversos elementos docentes, pue-
de dar lugtt,r á quo el tnismo Profesor
de dibujo, por ejemplo, y sin que au•
mente el gasto de material, atienda
á la enseitanza de alumnos del bachi
llerato, de ]os estudios elementalos de
Industrias, de los de Bellas Artes, y
do los especiales de Industrias artis-
ticas donde estos últimos se establez-
can. Esta es también la economia del
Ii.eal decreto de Agosto próximo pa-
sado, como claramente lo demuestran
los diversos articulos en que dispone
que unas ú utras asignaturas comu-
nes á dos distintos grupos de estudios
sean explicadas por nn mismo Profe-
sor.

En estas consideraciones se funda
el D^linistro quo suscribe para somoter
^á"Ia-ap^ab•ac'lón ^do V. M. el adjunto
proyéctó dc decreto.

Dladrid 11 de Abril de 1902.-Sl;^o

{

!

x,n: A L. R. P. de V. ^1d., Conde de I^o ^^±
. ^^

manones. ^

REAL DECR.I^TO

A propuesta del Ministro de Ins- ^
trctcción púbíica y Bollas Ar*.es; ,

En noiubre de Mi AuguSto Hijo el ^
l.EY 1 ► . Alfonso ^iIII, y como Kr1NA ;
Regeute dci Reino, ^

Veugo en decretar lo sil;uiente: ^
Articulo 1.° Utiiizando los ofreci- ^

mieutos de ]rt^ I)ip^ltacioues y 111uni- ^
cipios do Toledo, Córdoba y Urauada,
y con los recursos consignados en la
sección y capítulo correspondientes
del presupuesto generul del Estado,
se establecer^ín desde luego en dichas
capitales, ya que por el momento no
pueda hacerse en todas las designa-
das, las Escuelas Superiores de Artes
industriales, croadas por Keal decre-
to de 17 de Agosto de 1901.

Art. 2.° a;imismo se establecerán ^
en los Institutos generales y técnicos
de Toledo, Córdoba y Granada las en•
seítanzas elementales do Industrias y
de Bellas Artes, con el plan de estu-
dios determinado en los capítulos 5.'
y 7.` del citado Real decreto.

Art. 3.° A fin de que la organiza-
cibn de estos Institutos generalcs y
técnicos se realico en la forma más
económica para el Estado y para las
Corporaciones locales y más útil y
veutajosa para los alumnos, se clasi-
ficar^in las aslgnaturas del plan de
estudios en dos grupos: primero, en-
sefianzas orales; segundo, enseiianzas
gráficas y plásticas y prácticas de ta-
lleres. Las asignaturas del primer
grupo se enseñarán en el local del
Instituto; las del grupo segundo en el
local de la Escuela superior de Artes
iudustriales.

Art. 4.° Con arreglo á la distin-
cibn establecida. en el artículo aute-

^, rior, los alumnos de las enseiianzas

^, elementales de Industrias y do Bellas
', Artes, cursarán en el Instituto con los

del Bachillerato, y bajo la direc ĉ ión

de los mi^mos ProfeSOres, aquellas
asignaturas de carácter teórico quo

requieren e^ ► plicación oral y son co•

muues f^ la en.eiianza goneral y á la

técnica,, en cuyo caso se encuentran

las de Lengua Castellana; Aritmética,

Georuetrla, Aigebra y Triáononletria,
(Ieogrufía general y de Eapai3:ti, Fi-

sica, Coutabilidad general, Lengua

francesa y Caligrafía.

Por el contrario, los alumnos del
bachillerato cursarán en el local de
la Escuela de Artes industrialos las
enseñanzas de Dibujo con los alum•
nos de Industrias, de Bellas Artes y
de Artes industriales y la de Caligra-
fía, si en el Instituto no hay local
adecuado.

Ademtís se establecerá en el Insti-
tuto ó en la Escuela, para los alumnos
de Industrias, la enseítanza de Cons-
truccíón general, Electrotecnia ele-
mental y^Iecánica general, á cargo
de un Profesor especial.

De la cátedra de Concepto é H*:sto-
ria de las Artes•, comprendida en el
plan de estudios elomentales de Bellas
Artes y en los do Artes industriales,
podrá encargarse ol Profesor de Len-
gua Ca^tellana y Literatura del Insti-
tuto ó un Profesor ospecial.

Art. :,.° Sin perjuicio de lo e^ta•
blecido en ol artículo anterior, el Di-
rector del Instituto general y tácnico
podr^í acordar la división de las cla-

ses comunes á varias enseñanzas
cuando el número de alumnos sea ex-
cesivo ó la hora de clase no sea igual-
mente conveniente para todos los es-
tudiantes, y podrá en este caso hacer
la distribución do manera que en una
Sección quedon los alumnos del Ba•
chillerato y en otra los de industrias
y Bellas Artes.

Art. 6.° La matricula y cl egámen
en las enseñanzas elemontales de In-
dustrias y Bellas Artes y en las de
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Artes industriales serhn gratuitos pa-
ra los alumnos que justifiquen ser
obreros ó hijos de obreros. Para todos
los demás, los derechos de inscripción,
egámen, etc., serán !os determinados
respecto de la enseiianza del Bachi-
llerato.

Art. 7.° El Director del Instituto
ejercerá sus funciones propias en
cuanto concierne á la enseñanza ge-
neral y técnica, y además las de ins•
peccibn, informe y propuesta que lo
corresponden como Superior jerár-
quico de la Escuola de Artes indus•
triales.

Art. 8.° Organizadas en la forma
que queda expuesta en los articulos
anteriores las enseiianzas de Dibujo
artístico, ornamental, etc., Composi-
ción decorativa,141odelado y Vaciado,
que son las fundamentales en toda
Escuela de Artes industriales, se com-
pletarán éstas con las de Metaliste-
ria, Grabado, Cerámica, Vidriería ar-
tfstica, Talla en madera y todas las
demás que se expresan en el act. 70
del Real decreto de 17 de Agosto de
1901, salvas las modificaciones que
en cada localidad convenga hacer por
el carácter de las industrias que en
ella predominen ó por las tradiciones
artístico industriales de la región.

A estas enseñanzas complementa-
rias se atenderá con el Profesorado
que consigna el art. 72 del citado Real
decreto.

Art. 9.° Además de estas lisposi-
ciones de carácter general aplicables
á todas localidades donde haya Insti-

tutos de segunda ensei3anza y se esta-

blezca una Escuela superior de Artos

Industriales, se dictarán para cada

Escuela otras complementarias, que

pueden variar segí^n las condiciones

especiales de la Iocalidad á que se

apliquen y el carácter de las indus-

trias artísticas que más importe fa-

vorecer.

Dado en Palacio á once de Abril de
mil novecientos dos.-biARIA CRIS-
TINA.--EI biinistro de Instrucción
pública y Bellas Artes, Alvaro Fi-
!lueroa.

("(iaceta„ del 13.)

bdministraci6n de Contribucioces
DE LA

PROVINCI A. DE CORDOBA

Núm. 1020

TERRITORIAL

RÚSTICA Y PECU^ RIA

Señalada á esta provincia, por Real
orden de 31 de biarzo rYltimo, la can-
tidad que debe satisfacer en el actual
atso para atender á los gastos que
ocasione la extinción de la langosta,
esta Administración ha formado el
repartimiento que á continuación se
publica, de lo que correspondo á cada
uno de los distritbs municipales, se-
bún el cupo dc la riqueza rústica y
pecuaria del presente año, deducido
el importe de las cuotas hasta diez
pesetas que están eaentas de este re-
cargo.

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

Dicho repartimiento asciende á la
suma de 35.299 pesetas, ó sea el
0`83^6 por 100 del cupo para ol Teso•
ro que arrojan los repartimientos ya
aprobados en el corriente ejercicio,
del que se ha eliminado el importe de
las r©feridas cuotas menores 3e diez
pesetas.

Para la formación de estos reparti-
mientos, los Ayuntamientos y Juntas
periciales tendrán presente:

1.° E1 repartimiento individual se
I ajustará al modelo número 2, que

también se publica, incluyendo en él
á todos los contribuyentes por rique-
za rústica y pecuaria, cuya cuota pa-
ra el Te^oro en el corriente alio exce-
da de diez pesetas.

2.° Una vez terminado este docu-
mento se expondrá al púb!ico por un
brevísimo plazo, á fin de que puedan
deducirse las reclamaciones oportu•
nas.

3.° Transcurrido et plazo de agra-
vios y resueltas las reclamaciones
que se hubiesen deducido, se remiti-
rán los repartimientos á esta Admi•
nistración con sus copias y listas co-
bratot•ias, cuidando de que aquellos
se reintegren á razón de una peseta
plieáo y diez céntimos las copias y
listas.

4.° Las cuotas que se flguren al
Estad^ por los biene3 que posee y ad-
ministra, se deducirán al final de los
repartimientos y iistas cobratorias.

5.° Para el cobro de este recargo

se han habilitado los recibos del cuar-
to trimestre de este año, en los cua-

les, así como en ]a matriz, se pondrá
por la Tesorería de Hacienda con vis-

ta de las listas cobratorias, un caje-

tin con el epigrafe de ^Por el importe

del gasto que ocasione la extinción de

la langosta^ la cantidad que el con-

tribuyente debe satisfacer por el re-

ferido concepto, sumándola con la

cuota total y demás partidas de la

matriz, lo mismo que con la del tri-

mestre.

6.° Estos repartos habrán de es•
tar expuestos al público, sin eacusa
ni pretesto alguno, el dta 1.° de Mayo
próximo y se presentarán en esta
Administración el 15 de dicho mes,

j en lu forma que antes se menciona.
^ Recomiendo á las Corporaciones in-

teresadas la mayor exactitud en la
confección de estos documentos y en
la remisíón de Ios mismos, á fin de
evitar devolucíonea que demorarían
la termínación del servicio, asi como
la adopción de medidas de rigor.

Del recibo de la presento circular
y de quedar en prestar:e exacto cum-
plimiento, se servirán darme ]os se-
ñores Alcaldes aviso inmediato.

Córdoba 11 de Abril do 1902.-E1
Administrador de Contribuciones, Fer-
nando Ruiz.-V.° B.°: El Delegado
de Hacienda, Montilla.

NoTA.-El formulario oflcial á que

se refiere la circular precedente, se

halla de venta en la imprenta del

niario de Córdoba, Letrados, 18.

Administración de Coatribuciones de la pro^incia de Córdoba
REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las

35.299 pesetas que, por recargo sobre el cupo de la riqueza rústi-
ca y pecuaria correspondieut© al año actual, eliminadas las can-
tidades que importan las cuotas menores de lU pesetas, tienen qua
satisfacer los distritos municipales de esta provincia para atender á
los gastos que ocasione la eztinción de la langosta, de conformidad
con lo diypuesto en el art. 2.° de la ley do 21 de )Vlarzo último.

DISTRITOS DIUAICIPALES

CUPO I
de la rique^ea ^

rústica y pecuaria,

RF.C:AR(In
de 0'^355 soUre la ci-

fra auterior,

Sección segunda.
eliminadsa las cnotas

nien^^rrs
da 10 l^^^aetas.

Pesetas.

para ar,ender ^ los
gastoa de ex+incicin

de la laogosta.

Pesatas. _ A,

Adamuz 81.319 s8 704 50
Aguilar 26•^ . 238 ^4 2.191 O1
Alcaracejos 6.408 s3 63 ^v
Almodóvar 45.7G6 12 382 27
Ai3ora 6.076 91 42 72
Almedinilla 13 , 9t38 49 llti 89
Bacntt 176.081 97 1.462 80
Belalc^lzar 47.795 399 36
Belmez t 9 f;04 •16 1G:3 78
Benamejí 38.991 02 3•l5 84
B!azquez 7.-19i^ 7i1 6l fi6
Buja^ance 11G,131 82 970 U4
Córdoba 41U,713 Ol 3 . 4;31 :^0
Cabra 2U1, 3:38 26 1 682 19
Cañeto 54,612 52 456 46
Carcabuey 42,98G 33 369 14
Carlota 32,034 20 26? 66
Carpio 31.t^28 07 2^9 26
Castro del Ríe 125.ts71 67 1.U51 66
Conq uista 1.8a4 G7 23 94
Do^ia 1^lencía 18.612 31 166 49
Dos Torres 11,944 91 99 80
Encína3 l^eales 19.3ss 05 ls6 71
Espejo ' 47 , g,^'L 69 398 11
Espie! 17 , (^6 62 144 U9
Fernán Núliez 49.2ti9 42 411 64
Fuente la Lancha 1,680 6s 13 20
Fuente Obojuna fi6, 78:^ 77 659 ti4
Fueute Tójar 10,179 93 8b 06
Fuente Palmera 15.1G2 SU lts 70
Granjuela 6.110 71 bl U4
Guadalcázar 2^ 288 33 211 30
Guijo s.066 13 60 71
Hinojosa 67 4'L7 27 479 82
Hornachuelos ^s8.586 U1 740 13
Luceua 300 , f107 73 2.641 34
Luque 47,721 71 398 70
3íontalbún 3Z,101 51 2G8 `30
1liontemayor 47.077 10 393 32
3lontilla 210 814 13 1.761 20
Montoro

,
314 . :3U7 10 2.s2s o3

Menturque 28.919 05 241 62
Nueva Carteya 6.270 02 b2 38
Obejo 9.776 46 81 70

Palenciana 13,034 70 108 90
Palma 114 , ^}U8 49 95.5 97
Pedro Abad 17 , 71`l Ol !47 98
Pedroche 16,363 19 128 27
Posadas 3^,701 20 29t3 28
P ozoblanco 53,159 34 444 15
Priego 1i3.071 26 s94 05
Puente Genil 97.101 24 811 27
Rambl a 100.751 G8 &11 77
Rute 73,7^9 53 616 43
^a.n Sebastián 7.946 33 66 38
Santaella 133 , :33G 79 1,114 03
Santa Eufomia 11.8t13 18 99 25
Torrer^ampo 14.20^ 3G 118 68
Valenzuela `L0.728 lb 173 20
Valsequillo 7 . 0(i6 03 ^9 03
Victoria 1^^.041 80 108 9^
Villa del Río 19.b70 18 1G6
Villuf'ranca 3'^,3'l6 G6 ^70 OS
Villaharta 1.379 64 11 b2
Villauueva de Córdoba 4^ ,1 `l l 39 376 95
Villanueva del Duque 9.966 35 83 17
Villanueva del Rey 15.474 70 129 29
Villaviciosa `l8 . 87E'i ^ 4 'l41 24
Villaralto 3.979 67 33 2ó
Viso ^ 37.495 7ti 313 2b
Iznlijar - ^32 861 60 274 64
7.uheros 17,966 O1 150

^
ToTaz. 4.224.924 80 35.299

^CÓrdoba 11 de Abril de 1902.-E1 Administrador de Contrib°"
ciones, Fornando Ruiz. ^
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15 DE AI^BIL DE 190`0

P^ovio^ia de
(MODELO NUM. z)

Disfrito muoicipal de

AÑO I^E 1902

^Ep A^fiIMIENfiO INT^IYIT^U1^iU nue forma- _ __ _ _ _

de las__ _.___ _ __ pesetas que, por recar^o soUre el cupo cle la riqueza rústi-

ca y pecuaria correspondiente al actual año, eliminadas `^^>, las canticlade5 que iniportan las cllotas

menores de 10 pesetas, ha de satisfacer este clistrito niunícipal para atender ^í los gastos que oca-

sione la e^tinci^ ►n cle la l^tn^osta, de conformídad con lo mandado en el artículo 2.° de la le^- de

21 de ^Iarz^ líltimo.

Número

de orden. '

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE i Veciadad del mismo.

CtiPO
de la riqueza riística

y pecuaria,
eliminadaslas cuotas
menores de 10 pe-

I setas.

^ Yesetas Cts.

RECAH(30
sobre la cifra ante-
rior a10`$;15í^ por 100

para atender
aí los gastoa de extin-
ción de Is laugosta.

1'esetas Cts.

la mesa los pliegos que contengan las
proposiciones, los cuales l:an do ajus-
tarse al mod^elo- adjunto ^í este anun-
cio, siendo desechadas' las que no re-
unan dichos requisitos, dejen de acep-
tarse en todas sus partes los presu-
puestos y condiciones que sirvan de
base y las que el precio por que se
ofrezca hacer las obras esceda del ti-
po que queda seSalado. Dichos plie-
gos se entregarAn cerrados y conten-
dr^tn la proposición que se haga, cé-
dula de vecindad del licitador y res-
guardo^q,ue acredite haber constituí-
do en depósito ó fianza provisional la
suma líquida de 124' ^ 9 pesetas, que
importa el 6 por 100 del tipo ante-
riormente espresado.

La fianza definitiva que ha de pres-
tar el rematante será el importe d©1
lU por 100 de la suma total en que se
le adjudique el servicio.

Ei Letrado designado por la Corpó •
ración muniĉipal para el bastanteo de
poderes do que habla el art. 16 de la
Instrucción citada, lo es don Diego
Soldevilla Vazquez, y por último, sv
advierte que la canticlad en que qUe-
de rematado el servício sera satisfe•
cha de los fondos municipales tan lue-
go como la recepción definitiva de
las obras obtenga la aprobación del
Ayuntamiento.

Posadas á 12 de Abril de 1902.-
Juau Cabrilla.-Antonio Uceda, Se-
cretario.

^ ^IODELO

. Don F. de T., vecino de....., como

acredita con la cédula personal de.....

clase número....., que acompaí"ia, en-
terado detalladamente así de los pre•
supuestos facultativos como de las

condiciones periciales y económico

administrativas, que acepta, referen-

te á la construcción de cuatro trozos

de acera de cemento en la calle do

GaitAn y otra en la de Fernández de
Santiago, so obliga y compromete A

realizar.dichas obras con sujección

egtricta á las cláusulas que las regu-

lan, por la suma en junto de..... (aqui

la proposición admitiendo b mejoran-

do el tipo fijado).
(Fecha y firma).

Ayuntamientos

POSADAS

Núm. 1016

Don Jnan Cabrilla Herrera, Alcalde de esta
villa.

gago saber: que ospirado sin re-
clarnación alguna el plazo que sei'ia-
la e1 art. 29 d0 la Instrucción de 26
de Abril de 1900, sobre contratación
de los servicios provinciales y muni-
e1pales, el Ayuntamiento de mi pre-
$idencia ha resuelto se anuncie la ce-
lebración de la correspondiente su-

basta para la construcción de cuatro
trozos dQ acera de cemento en la ca-
lle de Gaitán, y uno en la de Fernán-
dez do Santiago, bajo los pliegos de
condiciones facultativas y económico
administrativo quo, sancionados por
el mismo, quedan desde hoy de mani-
fiesto con sus respectivos presupues-
tos en la Secretaria municipal, para
conocimiento de cuantas personas de•
seen interesarse en la licitación.

La subasta de que se trata tendrfi^
lugar en los estrados de esta ^lcaldia
bajo mi pr®aidencia ó la dél Teniente
ó Concejal en qnien on su caso dele-

gue, siendo ol tipo fijado para la mis-
ma el de 2.496'79 pesetas, á que as-
ciende el importe total de los presu-
puestos de contrata de las obras de
referoncia. Estas darán principio á
los diez dias siguientes de formalizar_
se el compromiso, y el plazo para ter•
minarlas será de cincuenta dias hábi-
les de trabajo.

5e dará principio fi, ]a subasta á la

hora de las doce del siguiente día á

los diez de la insercíón de este edicto

en el BOTETIN OFICIAL de esta pro-

vincia, y durante el plazo de media

hora se entregarán al Presidente de

híONTURQUE

Núm. 1014

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde cone-
tituoional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el repartimiento de arbitrios
extraordinarios de •este tórmino mu-
nicipal, correspondiente al año ac-
tual, la Junta repartidora ha acorda-
do se esponga al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el
término de ocho días, contados desde
el siguiente al en qŭe aparezca el pre-
sente inserto en el BoLETrN 0^•rcrAL
de la provincia, con objoto de que los
contribuyentes puedan etaminarle y
hacer las reclamaciones que couside-
ren justas.

Lo que se anuncia por ol presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados, fi, fin de que puedan hacer
uso de sas derechos, sin que después
aleguen ignorançia. .

Monturque 11 de Abril de 190$.--
Rafael de Lara.
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Diput^eion provineial de Córdoba

Año natural de { 902.
?^Túmero 999

Día 31 de Marzo de 190Z.

.B^L^1^ GE ^e lus o^eraciones de eontuLilid^cd verifieadu8 lia^ta este cl£a.

II\I^RESOS

1 Rentas.... ... .................
2 Portazgos y barcajes ..... ..........
3 Donativos, legados y mandas. . . . , . . . .
4 Repartimiento..' .. ................ _
ó It^strucción pública .. . . . . . . . . .. . . . . ..
6 Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 ^ingresos ebtraordinari.os . . . . . . . . . . . . .
8 Arbitrios especiales ... . . . . . . . . ... . . .
9 Empi•éstitos .........................

10 Ena^,enaciones .. .... ..............
11 Resultas de ejercicios cerrados ... ....
]2 Ampliación ... .....................
18 Dlovi^nicuta de^fondos . . ... . .. .... . . : I
14 Reintegros ................... .....
15 ...................................^--

TOTALES DE INGRESOB..........

P^^OS ^

Presnpneato Oyeracionea

autorizado realizadas.

Pe98tas.

^
^
^

Pesetae.

,

972.191 50 88^74ó 61a
114.480 87 ^
1.U00

18.402^̂
^133 68
^
^

96.082 35 25.262 93
, 141.988 17
b =
, ' ^

. . D_. . .
----- '

1.Z02.156 7`l 2^6.130 39

DIFEF2ENCIAS

En mas

D

En menoa

Pesetas.

883,44^ 89

114^480 87
1.000

18.268 32

^
25.261 93 ^ 96.082 36
141.988 17 I ^

a
^

167.2ó1 10

946.026 33

1 Administración prwinĉia':..... .... ... ^ 130.935 53
2 Servicios generales .. . . . . . . . ... . .. . .. : 91 910
3 Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 11.000
4 Cargas ............................ 25.347 47
6 Iiatrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 1('^5. 7 20
(i Beiteficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 57^ 7:3ti dl
7 CorrecciGn públíea . . . . . . ... .. .. . . . .. ^ 39 751 b0
8 Iniprevistos...... ........... ..... 8 000

9 ^ ue^•os E^t.iLlccimientos .. . . . . . . . . . . . y

J, . 202 .166 72

I,0 CArretoras . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ti8 .17E; 99 1 • b.92 26
11 Obras diversa^s.. . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 ^ Otros ^astos . . I 80 . 5^16 72
13 Resultas ....... .......•...........Í y .

18.076 49
4.499 17
493

1.UG5 08
7.4b8 45

5:.^68 :3i
837 31

,
a

:^y0 `^U

14 Alnpliación ........................:1 D . 145 074 48
1.^ ;tíovimicnto de fondos... . ... . . ... I ^ ^
lti Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i > >
1^ ............ ............. ........

TOTALES DE PAGOS .................

EhISTENCIA EN CAJA Y SOI3RANTE .....

233.2b4 84

22.875 55

, ^ 256.130 39

En Córdaba ^í 31 de Diarzo de 1902.-E1 Contador, Pedro Ddly de Lara.

JUZGADQS

CÚRDOBA

1^ úm. 1009

Don Alejaudro Sodriguez y Silva, Juez de

instrnccción de cssta capital.

Por la presento requisitoria se ci-

ta, llama y ewplaza á Francisco

Martinez y Píno, de cuarenta y un

afio de edad, soltero, albaziil, natural

y vecino de esta ciudad, para que en

el término do diez días, contados des-

de la inserción de la presente en el

BOLETIN OFICIAL do esta provinCia y
Gaceta de .M1lad^rid; se presente en la
prisión correccional de esta ciudad á

cumplir la condena que le ha sido im•

puesta en causa por :esiones.

,_. A1 propio tiompó, eu nombro de
S. Di. el Rey (q. D. g.), y p.or su me-
nor edad en el de S. M. la Keina Re-

gente, exhorto y requiero, y en ol
mío ruego y encargo ^ todas las au-
toridades civiles, militares y admi-
nistrativas y agentes de la policía ju-
dicial, procedan á la busca y captura
de dicho individuo, poniéndolo, caso
de ser habido, á mi disposición en la
dicha prisión correccional.

Dada en Córdoba ú once de Abril

de mil novecientos dos.-9lejandro
Rodríguez y Silva.-El actuario,Teo-
domiro Fernúndez.

I^úm. 1010

Por el presonte edicto, y término

de diez días, contados desde su inser-
ción en la,.Gaceta de Madrid y Bo-

LETIHOFICIAL deesta provincía, Cito,

.lla,mo y emp'azo al autor b autores
del hurto de un vestido y dos faldas,
de Ia casa número cinco calle de las
Cabezas, de esta capital, en la nocho

112.8F,9 04
87.140 83
10.507
24.282 39
15t^.261 55
5^•l. a70 14
38.91f 16
s vuo

> >
= G6.2Sf 73
D ^

= 8f.5^^^ 5?

11;^ 07 k 48

1.11.^ 277 43

^
,

^ , ^
'. ' ^
' ; ^

8 ' 113 9"6 ' 6145 o7 i 4 1 3

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastoss
Mayores, Auziliares y de Caja.

CERTIFICAI^OS
trimestrales del 1 por 100 sobre^
pagos y sueldos.

.^OS LIP^®S
para la eontabilidad municipal.

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica y
urbana.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS EXPEDIEN^
tes para guardas ,jurados.

RE^ACIONES
de altas y bajas de matrícula, coa^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

REPARTIiV^IENTC
de consumos y lista cobratoria.

I^AS GTJI.^^:.5
para la compra y venta de caba-
llerías.

RE I^ACI:ONE S
de utili 3ades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con <<rreglo ^
la Instruccióu ^Ie 26 d>l Abril dE
i ^OU.

COl^TSU^J[OS
Los nuevos est^^dos mensualex

^ • •^ ^ de unidades de especies tarifa^as•
968.901 88

del veinte y cuatro de ii'Iarzo último,
para que dentro de dicho término
comparezca ante este Juzgado, sito
en calle Saravias, número uno, á res•
ponder de los cargos qne lo resulten
en causa que se instruye con tal mo-
tivo; bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Cárdoba á once de Abril
de míl novecientos dos.-Alejandro
Rodríguez y Silva. - El Escribano,
Manuol Guillén.

S^CClON nE ANUNC6QS

^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
áe venta:

Padrón vecinal

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

CUEi\TT^►.S .
de caudales y de ordenación.

LIPRA^I IEN TO S
con los nuevos impuestos y re
cargos.

. NUMINAS
con arreglo á los nuevos impue^"
tos establecidos.

PAI)R®N
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Listas da embar^,u^
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació^

de presupuestos. i
Imprenta da] DiARIO DE C08D^^^^
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